
Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo al ciudadano cuyo nombre y ape-
llidos, número de expediente en el Servicio Cántabro de
Empleo y último domicilio se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS: BALLESTER CARRAL ESTELA.
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2.000.028/2008.
ÚLTIMO DOMICILIO: BARRIO LA SOLEDAD, 16, 39478 PIÉLAGOS.

Y para que sirva de notificación, a la persona citada
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el BOC, conforme señala el artículo 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán comparecer en el plazo de diez días, para conoci-
miento del contenido íntegro del mencionado y presentar
alegaciones, en EMCAN-Servicio Cántabro de Empleo de
Cantabria, Servicio de Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo-Calle Castilla, 13-3ª planta-39009
Santander.

Santander, 8 de mayo de 2008.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
08/6897

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de expediente para construcción de
nave-almacén en el pueblo de Arenal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.d)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete
a información pública, por plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BOC, el expediente promovido  por don David Sainz
Fernández, para construcción de nave-almacén en el
paraje denominado «Campo La Horca», parcela clasifi-
cada como suelo rústico de especial protección, parcela
número 13, del polígono 8, en el pueblo de Arenal.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en la Secretaría del Ayuntamiento de
Penagos a efectos de posibles reclamaciones.

Penagos, 12 de marzo de 2008.–El alcalde, José Carlos
Lavín Cuesta.
08/3957

AYUNTAMIENTO DE POTES

Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria número 92 de fecha 13 de mayo de
2008, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle que ordena 3 parcelas en la calle Virgen del
Camino 2 y 3 de Potes.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de Cantabria
número 92 de fecha 13 de mayo de 2008, anuncio relativo
a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle que
ordena 3 parcelas en la calle Virgen del Camino 2 y 3 de
Potes, se adjunta al citado anuncio de aprobación defini-
tiva, la información urbanística y memoria descriptiva del
Estudio de Detalle. 

Potes, 13 de mayo de 2008.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz.
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